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previene el artículo 16.3, de dicha convocatoria, y elevada pro
puesta de los aspirantes aprobados por la Comisión correspon
diente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 
de febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Ramón Agusti Comes.
D. Ramón García Gómez.
D. Narciso García Santos.
D. Jaime Herranz Luis.
D. Gabriel Junyent Giralt.
D. Pedro Lagunas Gil.
D. Joan María Miró Sans.
D. Climent Nadeu Camprubí.
D. Antonio Puerta Notario.
D. Juan Manuel Santos Suárez.
D. José Luis Sanz González.

Asimismo, se relaciona el aspirante comprendido en el ar
tículo 19.1, de la citada Orden y que tiene tres o más califica
ciones de seis o superior a seis, a los efectos previstos en dicho 
precepto.

D. Pedro Vicente del Fraile.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretarla 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D (Orden dé 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

22002 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se 
cretaría de Estado de Universidades e Investiga 
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de Idoneidad, Area de 
«Derecho romano» —038—, para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de 1a. Comisión de 
pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, Area de «Derecho romano» —038—, 
previstas en el artículo 10 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
y remitido el expediente por la Secretaría General de la Univer 
sidad de Valladolid. conforme previene el artículo 18.3, de dicha 
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados 
por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D Manuel Abellán Velasco.
D. Julio García Camiñas.
D. Fernando Gómez Carbajo de Viedma 
D. Ramón Herrera Bravo.
D. Enrique Lozano Corbi.
D. Alberto Pérez Vivo.
D. Luis Rodríguez Alvarez.
D. Benito Raimundo Yanes.
D José María Royo Arpón.
D. Antonio Viñas Otero.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el 
artículo 18.2, de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

22003 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de Idoneidad, Area de 
«Derecho Penal» —036—, para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones dé la Comisión de 
pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores

Titulares de Universidad, Aerea de «Derecho Penal —030, pre
vistas en el articulo 18 y siguientes de la Orden ministerial de 
7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18). y 
remitido el expediente por la Secretaría General de la Universi
dad de Cádiz, conforme previene el artículo 18.3, de dicha 
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados 
por la Comisión correspondiente;

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 
de febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Roberto Bergalli Russo.
D.a Concepción Carmona Salgado.
D. Antonio Rafael Cuerda Riezu.
D.ª Mercedes García Arán.
D.ª Aurora García Vitoria.
D. Gabriel Garcías Planas.
D. Luis Garrido Guzmán.
D. Manuel Grosso Galván.
D. Juan Felipe Higuera Guimerá.
D. Borja Mapelli Caffarena.
D.“ María Luisa Maqueda Abréu.
D. José Enrique Sobremonte Martínez.
D.ª Esperanza Vaello Esquerdo.
D. Carlos Viladas Jepé.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el artículo 18.2, de ia convocatoria, en el piazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria. 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

22004 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de Idoneidad, Area de 
«Filología árabe» —065—, para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de Idoneidad, para acoeso al cuerpo de' Profesores 
Titulares de Universidad, Area de «Filología árabe» —065—, 
previstas en el articulo 10 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 
y remitido el expediente por la Secretaría General de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, conforme previene el artículo 10.3, 

de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes 
aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de ¡os señores qué a continuación se relacionan:

D.a María del Dulce nombre Arcas Campoy.
D.ª María del Carmen Barceló Torres.
D. Francisco Castelló del Moxo.
D.a Concepción Castillo Castillo.
D.‘ María Eugenia Gálvez Vázquez.
D.ª María Teresa Garulo Muñoz.
D.ª María José Hermosilla Llisterri.
D. Eduardo Mi lias Vendrell.
D. Antonio Moraies Delgado.
D. Rafael Muñoz Jiménez.
D.ª Ana María Ramos Calvo.
D. Mahmud Sobh.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados jn el 
artículo IB.2, de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de: siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984 —P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria. 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

22005 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de Idoneidad, Area de 
«Estratigrafía» —057—, para acceso al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores


